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Vengo en concederle la Gran Cruz de San Haimundo oe
Peilafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de enero de mil novecientos sl'tenta y cuatro.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro dc Justicia,
Fn¡\~CJSCO RU1ZJARABO BAQUERO

DECRETO 31[;/1fJ74, de 23 de enero, nor el que se
concede la Gran Cruz de San Raimund0 de Pe,¡,,,
fort a don Valentin Eilva Melero. Presidente fiel
Tribunal Supremo de Justicia.

t.n. atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Valentín Silva Melero, Pre~idente del Tribunal Supre+
roo de Justicia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de
PL'ñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mud rid
a veintitrés de enero de mil novecientos setenta y cuatro_

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusUcia,
FR,\NCJSl.O HU1Z-JARABü BAQUEaD

DECRETO T?0/1974. de 23 de enero, por el que "13
concede la Gran Cruz de San. Raimundr¡ de Pe/la
fort a don Juan Victoria,no Barquero Barquero,
Presidente de Sala del Tribunal Supremo de Jus~

tieja.

En atención a los méritos y circunstandas qUD concun-en
en don Juan Victoriano Barquero Barquero, Presidente de Sida
del Tribunal Supremo de Justicia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de
Peñafort.

Psi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mfl-drid
a \'e¡ntitrés de enero de' ulÍl novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Justicia,
fHANC1SCO RU1Z-JARAHO !JAQUERO

DECRETO 321/1974, de 2,') de enero, por el que se
indulta a Yamina Beatz llammou.

Vi5to el expediente de indulto de Yarnina Benlz HamulOu,
condenada por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia
de veintisiete de agosto de ·mil novecientos sesenta y nueve,
como autora de un delito contra la salud ,¡(¡bHca, a la pena de
sei" años y un dia de prisión mayor y multa de treinta mil pe
selas, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos set-en·
l:a, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintid6s
de abril de mil T,ovecientostreinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa delíberacíón del Consejo de Mmistros en su reunión del
dia dieciocho de enero de mí! novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Yamina Bentz Hammou del resto de la
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fue impuesta en la expresada sentencia, con su expulsión del
Tcnitorio NacionaL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dfldo en Madrid a
veinticinco de enero de mil novecientos setenta Ji cuatl"O_

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de .Justicia.
fRANC1SCO RU!Z-JARABO BAQUEn.ü

•
DECRETO 322/1974. de 2,'; de enero, por el que se
induUa pnrcialmenle a hlCil1to Dolz del Castellar
Sánchez.

Vi2tO d expediente de indulto de Jacintc Dolz del Castellar
Sánchez, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de quince de enero de mil novecientos sesenta y nueve,
como autor de un delito de robo, a la pena de doce años y un
dia de redusión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, rogt.:ladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sen tenci[,oora, a propuesta del Ministro de Justicia y prevja
deJiG<:'ración del Ccnsejo de Ministros en su reunión del dla
dieciocho de enero de mil novecientos setErlta y cuatro~

Vengo En indultar a Jacinto Dolz del Castellar Simchez de
una ~e:-..ta parte de la per,a privativa de libertad que le fué im
puesta en ja eXI)r~.',,~::',a sentenci4_

Asi 10 disDc'ngo ¡J0f el pro¡;ente Decreto, dado en Madrid a
veinticlnco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El I\!IJlistro dE' Justicia,
Jo'h.-'L\C1SCO Hlill.JA¡UBO BAQUEHO

DEC:H.EJO 32::>< 1&74, de 25 de enero, por el que se
indulta. p¡;¡rcialmenfe a. Juan Manuel Antonio Gar
cia ele la Vega y Carcia y a Alfredo José Callejón
Perez.

Visto el expedi0nl:e de indulto de Juan Manuel Antonio Gar
cía do la Vega y Carda y Alfredo José Callejón Pérez, incoador
en virtud de exposición elevada al Gobierno, al.amparo de lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del Có
digo Penal, por la Audiencia Provincial de Albacete, que, en
sen!¡:mcja de cinco de diciembre de mi! novecientos setenta y
dos. les condenó, como autores de un delito de robo, a las pe
nas de doce años y un día de reclusión menor para cada uno de
ellos, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
les hechos.

Vistos la Ley de dieciúcho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la .gracia de. indulto. y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos tremta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala.
sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
libera("ión del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de enero de mil novecientos sehmta y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Manuel Antonio García de la
Vega y Carda y a Alfredo José <:allejón Pérez, conmutando las
p{Jllas privativas de libertad que les fueron impuestas en la
expresada sentencia, por la de seis afios de presidio menor; para
cada uno de ellos.

ASÍ lo dispongo por el presente Decn~to, dado en Madrid a
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

fRANcrsco FRANCO
El !'Vlinistl-o de JUfiticiH.

fHAXCISCO RUIZ-JAHAbü BAQCEHO

DECRETO 32.J/ 197-1, dc 25 de enero, por el que s~

indulta parcialmente:t Pedro Orta Limón.

Visto el expediente de indulto de Pedro Orta Limón, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno por la Sala Se·
gunda del Tribunal Supremo, al amparo de lo establecido en el
párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal, y con
denado por la Audiencia Provincial de Granada, en sentencia da
dos de diciembre de mil novecientos setenta y uno, como
autor de un delito de malversación de caudales públicos, a la
pena de diecisiete años, cuatro mese3 y un día de reclusión me·
l'OC. y teniendo en cuent.a las cin;unstancias que concurren en
los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracía de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mi] nO\'<'>c1""ntos treinta y ocho.

De Hcuerdo U)fi el parecer del MinistE-rio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro dH Justicia y previa
deJibcraci6n del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dieciocho de enero de mil noveCÍ('ntos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Pedro arta Limón, conmutando la pena
privativa do jjbc-rlad quo le fué impuesta en la expresada sen
tencia. por la de diez ttil.os de presidio menor.

Así lo dü;pongo pOl' el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de enero de mil noveciento:; setenta y cuatro.

FHANCISCO FRANCO
El MinisLo de Juqiciu

FRA:\"CISCO RliE .JARABU B/,QCEHO

DJX.'í,>ETO :)25/19/4, de 25 de enero, por el que !>€
indulta parcialmente Ct Pedro Guitart Amargant.

Visto el expediente de indulto de Pedro Guitart Amargant,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal, por la Audíencia Provincial de Barcelona, que,
en sentencia-eJe dos de junio de mil novecientos setenta y tres,
le condenó como autor de un delito de robo, a la pena de diez
años y un 'dia de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.


